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ORDEN FOM/1144/2003
BALSAS SALVAVIDAS ISO ~11650

Según la ORDEN FOM/1144/2003, artículo~, 3, d), la balsa ISO 9650, aceptable para las Zonas de
navegación 2 y 3, debe ser homologada. i

Se tienen indicios de que en algunas Capitanías se han aceptado balsas comercializadas como 1S0
9650 que no han sido homologadas por la DilrecciónGeneral de la Marina Mercante.

--La Norma IS~ 9650 se- ~~c~entra actual_~ nte_~- !~se ~~~~~est~_~ su de_~o~~ció~__:
-aCfuares ISO7DlS~65U-17273 {O3:'O3-;ZOU3). sta es ra f-;JOrma que se u~a para TanomOlogacfOn.

Esta Norma comprende varios tipos de bals S7 a saber:

a) Tipo 1, balsas para fuera de la costa, ~}rupos A y B
b) Tipo 11, balsas para navegación costera.

Esas balsas presentan características muy (jispares, como por ejemplo, el rango de 1emperaturas
de funcionamiento, la altura de estiba con r,elación a la línea de flotación, etc. Las balsas que se
homologan, entre otras características particulares, por ejemplo, deben funcionar entre -15° y +65°,
Y su altura de estiba es de hasta 6 metros.

Ya se comprende! que sólo las ISO 9650 que han sidohomologadas, esto es, las que disponen de
un Certificado de Homolc~, son ac(~ptables. la aceptación benevolente de las balsas
comercializadas como ISO 9650, sin más, puede introducir balsas de muy inferior Standard a las
requeridas y engañar al consumidor, con pér,dida de su seguridad.
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